
 

Decreto Núm. 022 expedido por la LXXVII Legislatura                               1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 022 
 
 

ÚNICO.- Se reforma la fracción VI del artículo 135, la fracción V del 

articulo 137 y el artículo 138 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 135.- La información que proporcionará el Ayuntamiento 

para el efecto de que los interesados presenten sus solicitudes, deberá 

comprender, los siguientes aspectos: 

 

I. Efectos económicos y sociales que se pretendan lograr; 

 

II. Objetivos y metas que se persiguen con la prestación del servicio 

público; 

 

III. Fecha probable de inicio de la prestación del servicio público 

concesionado; 

 

IV. Monto de las tarifas iniciales de operación; 

 

V. Descripción de instalación y equipo con que debe iniciarse la 

prestación del servicio; 

 
VI. Lugar de ubicación y periodo de la concesión la cual no debe 

exceder a siete años y con posibilidad de renovarse por el mismo 

periodo; 
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VII.  . . . 

 

VIII.  . . . 

 

 
ARTÍCULO 137.- . . . 
 

I. al IV . . . 

 

V. Vigencia de la concesión, la cual no debe exceder a siete años; 
 

VI. al VIII . . . 

 

 
ARTÍCULO 138.- La concesión de servicios públicos se otorgará por 

tiempo determinado con límite a siete años, con posibilidad de renovarse 

por el mismo periodo, con la salvedad de contar con la autorización 

previa del Ayuntamiento y un soporte de análisis de sostenibilidad 

financiera.  

 

Cuando el periodo de vigencia comprometa al Municipio por un plazo 

mayor al periodo del Ayuntamiento, se requerirá de la aprobación de las 

dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. Deberá 

garantizarse la prestación del servicio público concesionado, así como el 

pago del mismo. 
 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días de 

noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


